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ELIMINADO: 3 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una firma. 

 



 

 

 

 

ELIMINADO: 9 espacios en la parte frontal. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En  virtud de tratarse de datos personales 

identificativos relativos a número de pasaporte, nacionalidad, curp, sexo, lugar de nacimiento, fecha de expedición y  su firma. 



 



 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos 
relativos a su nacionalidad y al lugar y fecha de nacimiento. 

 



 

 

ELIMINADO: 2 espacios. Fundamento legal: Artículo 72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. En virtud de tratarse de datos personales identificativos relativos a una firma y el curp. 

 



 



 



 


